
ANEXO ACTUACIÓN A EJECUTAR 

4.1. Descripción de la actuación:  

a) Número de la actuación

b) Eje programático

c) Título de la actuación

d) Fecha de ejecución (1ª, 2ª o 3ª anualidad)

e) Descripción de la actuación (máx. 1.000 caracteres)

f) Necesidad del destino o de los productos que justifica la actuación (máx. 650
caracteres)

g) Objetivos específicos de la actuación (máx. 250 caracteres)
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h) Actor ejecutor

i) Actores implicados

j) Presupuesto

k) Resultados previstos (máx. 600 caracteres)

l) Indicadores para su evaluación (máx. 500 caracteres)
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m) ¿Deriva el plan propuesto de algún proceso de planificación de turismo 
sostenible ejecutado en el destino o guarda relación con otros planes 
locales vigentes?  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
       n) ¿La actuación está orientada a la implantación o renovación de sistemas de 
            reconocimiento o certificación, tales como el método DTI, la mejora de  
            la calidad del destino en el marco del SICTED, sistema de certificación de  
            la CETS, entre otros?    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

o) ¿Está la actuación orientada a implantar o mejorar al desarrollo de producto 
turístico?  
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	NUM_ACTUACIÓN: 2
	EJE: [2]
	TITULO: Renovación de alumbrados eficientes y embellecedores en equipamientos públicos turísticos. 
	ANUALIDAD: [1-2-3]
	DESCRIPCION: Renovación e instalación de alumbrados ornamentales mucho más eficientes con tecnología led  y sistemas de control, que reducirán drásticamente las emisiones de CO2 actuales y mejorarán la contaminación lumínica, disminuyendo la potencia a instalar. Están dotados de un sistema de gestión que permite la programación de distintos planes de iluminación, con encendidos y apagados programados a medida, evitando consumos no deseados, y realizado una iluminación concéntrica y sin emisiones.Las instalaciones a proyectar son en RGB, permitiendo realzar la belleza de la estructura arquitectónica,  iluminando con distintos colores dependiendo de la festividad o el recurso tal y como ya se ha realizado en otros tipos de iluminación ornamental en el destino (Puente de San Jorge o  Plaza Ramón y Cajal), con el consiguiente embellecimiento y puesta en valor de nuevos recursos turísticos claves de la oferta turística del destino. Cumple con etiqueta climática 025-026 REGLAMENTO (UE) 2021/241.
	NECESIDAD: Los elementos en los que se pretende actuar para dar continuidad a los proyectos de iluminación son:1.- Torres N'Aiça y Torre Na valora, Puente de Sant Jordi y Chimeneas ubicadas en el Conjunto Histórico Artístico y en el vial ciclo-peatonal del cauce del río. Actualmente dispone de un sistema obsoleto de gran contaminación lumínica.2.- Casa Consistorial, edificio emblemático, en el centro neurálgico de la ciudad, punto de partida de las ruta turísticas que dispone actualmente de un sistema muy poco eficiente.3.- Molinar. Objeto de rehabilitación en otro proyecto con ámbito de ejecución en éste, sin alumbrado vial actualmente.
	OBJETIVOS: 1.- Reducir las emisiones de CO2 y la contaminación lumínica2.- Aumentar la eficiencia energética y reduce contaminación lumínica3.- Mejorar equipamientos4.- Conservar, mejorar y potenciar el patrimonio5.- Mitigar el cambio climático
	NO_PROCESO: NO
	DERIVA: Sí
	SI_RENOVE: SI
	RENOVE: Sí
	NO_RENOVE: NO
	SI_PROCESO: SI
	MEJORA: Sí
	NO_MEJORA: NO
	SI_MEJORA: SI
	INDICADORES: 1.- % reducción emisiones CO2 (indicadores y herramientas de medición)2.- Reducción de consumo de energía (siendo el indicador para este objetivo el control de kwh/año)3.- Emisiones de flujo lumínico (Medición de Emisiones  generadas  (FHS) tras la instalación FHS)4.- % aumento llegada de visitantes y turistas (herramientas de monitorización y análisis de flujos, y datos de las Tourist Info)


